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Los Alcances Nº 227 y Nº 228 a La Gaceta Nº 216; 
Año CXLII, se publicaron el viernes 28 de agosto del 2020.

PODER LEGISLATIVO

PROYECTOS
TEXTO DICTAMINADO

EXPEDIENTE Nº 21.085
REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 60 DE
LA LEY Nº 9342, CÓDIGO PROCESAL CIVIL,

DEL 3 DE FEBRERO DEL 2016
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforman el epígrafe y el punto 2 del artí-
culo 28, y el punto 2 del artículo 60 de la Ley Nº 9342, Código 
Procesal Civil, del 3 de febrero de 2016. Y se lea de la siguiente 
manera:
28- Forma, emisión y firma de las resoluciones.
(…)
28.2- Emisión y firma.
En los tribunales unipersonales, todas las resoluciones serán emi-
tidas y firmadas por el juez. Tratándose de órganos colegiados, las 
providencias, los autos y las sentencias de ejecución, serán dicta-
dos y firmados por el informante. Corresponde a todos los integran-
tes emitir y firmar únicamente las sentencias en etapa de cono-
cimiento. Cuando un integrante de un tribunal tuviera algún tipo de 
imposibilidad para firmar, se dejará constancia.
(…)
ARTÍCULO 60.- Resoluciones en tribunales colegiados
(…)
60.2 Deliberación, votación y redacción de las resoluciones
En los tribunales colegiados, únicamente para el caso del dictado 
de las sentencias en etapa de conocimiento, la discusión y vo-
tación corresponderá al pleno del órgano colegiado; las cuales 

serán secretas y dirigidas por quien preside. El informante someterá 
a la deliberación del tribunal las cuestiones de hecho y de derecho. 
Previa discusión, se procederá a la votación, la que no podrá inter-
rumpirse sino por algún impedimento insuperable. Para que haya 
resolución es necesario el voto conforme de la mayoría de todos los 
miembros, sobre cada uno de los puntos objeto de pronunciamiento. 
Cuando la resolución tenga varios extremos que dependan unos de 
otros, el haber votado negativamente en los primeros, sobre los cu-
ales haya habido mayoría, no será motivo que autorice al integrante 
que así hubiera votado para dejar de concurrir con su opinión y voto 
a la resolución de los demás.
Corresponde al informante la elaboración de la resolución. Cuando 
no se conformara con el voto de la mayoría, se asignará a otro de 
los integrantes. Quienes hubieran disentido de la mayoría salvarán 
su voto de manera razonada, lo cual deberán hacer dentro del plazo 
para la elaboración. Si el voto disidente no se elabora en el plazo 
señalado, se tendrá por no puesto de pleno derecho, sin que se afecte 
lo resuelto.
(…)

Rige a partir de su publicación.
Franggi Nicolás Solano
Presidenta de la Comisión de Asuntos Jurídicos.
1 vez.—Exonerado.—( IN2020479376 ).

MODIFICACIÓN DEL INCISO “B” DEL ARTÍCULO 5 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE

PRODUCCIÓN, LEY N.° 2035 Y SUS REFORMAS
PARA FAVORECER MECANISMOS PARA LA

COMERCIALIZACIÓN DIRECTA DE LOS
PRODUCTORES AGROPECUARIOS
MEDIANTE SUS ORGANIZACIONES

Expediente N.° 22.135
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La visión de salvaguarda, protección y apoyo al micro, 
pequeño y mediano productor agropecuario y sus actividades 
productivas, por su desventaja de entorno y los efectos de los 
tratados comerciales suscritos por el país, debe ser una norma y 
hasta conducta ética y moral por parte de la Asamblea Legislativa.

No solo porque son fuente primordial de alimentos básicos y 
esenciales en la dieta del costarricense, sino porque son parte de la 
cultura entrañable y sustento indiscutible de la esencia democrática 
de este país.

Apoyar el agro, independientemente de la manifestación 
doctrinal o principios ideológicos propios del abanico que coexisten 
en el país, es una causa y cruzada que siempre encontrará voluntad 
por lo que en esencia representa la necesidad imperiosa de 
sostenibilidad de actividades económicas que implican dinámica 
rural y local, arraigo, generación de empleo y oportunidades y ante 
todo acceso a ingresos y alimentación.

Actividades esenciales como la producción y promover 
mecanismos propicios de comercialización de productos agropecuarios 
procedentes de la producción interna han sido herramientas estratégicas 
que impulsan el posicionamiento de los productores nacionales.

La crisis sanitaria mundial provocada por la Pandemia COVID 
19 ha demostrado y reafirmado lo determinante que implica contar 
con políticas públicas sostenidas que garanticen esquemas básicos 
de producción interna, así como condiciones o mecanismos que 
sustenten la comercialización oportuna de esas cosechas.
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